
Quito, 25 de marzo del 2015 

  

Señor. 
GERENTE 
CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A 
Ciudad.- 

De mi consideración. 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha procedido a 
realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía CENTROS COMERCIALES 
DEL ECUADOR CAA de la 

    

  

  

  

    

[CEDENTE: CESIONARIA: | 
APPELIDOS —Y|S DENOMINACIÓN | VINALLOP 
NOMBRES INVESTMENTS 

2 [EDUARDO __|st. 
NACIONALIDAD | ECUATORIANA | NACIONALIDAD | ESPAÑOLA 
  

  

    

  

        
IDENTIFICACIÓN | 170020179-9 | IDENTIFICACIÓN | SE-Q-00001267 | 

¡VALOR US$ 1,00 VALOR US$ 1,00 | 
| CJACCI somos | eo | CIACCIÓN AÑ 1 
No. ACCIONES. 8 | No. ACCIONES 3 

[TOTAL US $8.00 TOTAL | US $ 8,00 
  

El tipo de inversión de la compañía VINALLOP INVESTMENTS S.L. (ESPAÑOLA) es 
extranjera directa. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía. 

De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de Compañías para los efectos legales 
pertinentes. 

Para constancia de lo anterior. firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionaria. 

/ lá 
¡maniégo 2% Irés Narydéz Pacheco 
PECIAL A ¡ADO ESPECIAL 

Sr. Samaniego Salazar Eduardo VINALLOP INVESTMENTS S L. 
CEDENTE CESIONARIA 

   



  

  

      

  

  

  

      

NOTARIA DECIMO OCTAVA 
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

Asu cargo los Protocolos de los Notarios: 

Dr. Manuel José Aguirre 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

PRIMERA COPIA 

De la Escritura de PODER ESPECIAL 

  

Otorgada por_ska. INES XIMENA SAMANIEGO PONCE Y OTROS. 

  

  

  

  

  

Afavor. SR. JOSE EDUARDO SAMANIEGO PONCE 

Parroquia 

Cuantía INDETERMINADA Avalúo 

Quito, a 23 de NOVIEMBRE del 2006 
  

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 entre Av. Colón y La Niña 
"Sector Multicentro" 

Teléfonos: 252-5225 / 250-5007 / 250-7457 Fax: 252-2619 

notary18Onotary18.com



5 3 ACTO 

5 4 PODER ESPECIAL 

¡> 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros ; 
z 

1 ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL DOSCIENTOS UNO (420104 

  

5 OTORGANTES : 

6 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA PASAPORTE/RUC CALIDAD 

7 SAMANIEGO PONCE INES XIMENA CC. 170502145-7 PODERDANTE 

8 SAMANIEGO PONCE PABLO ESTEBAN CC. 170701967-3 PODERDANTE 

9 — SAMANIEGO PONCE ALVARO CO. 170779878-9 PODERDANTE 

10 SAMANIEGO PONCE MAURICIO CC. 170886536-3 PODERDANTE 

11 SAMANIEGO PONCE MARIA CC. 170602735-4 PODERDANTE 

12 — SAMANIEGO PINTO FERNANDA CO. 171426204-3 PODERDANTE 

13 — saÑaNrEGO PONCE JOSE EDUARDO CC. 170636984-0 MANDATARIO 

14 CUANTÍA: — INDETERMINADA 

15 DI 5 COPIAS *EGLRAA 

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

17 República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y TRES (23) de 

18 NOVIEMBRE del año DOS MIL SEIS, ante mí, DOCTOR ENRIQUE 

19 DÍAZ BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

20 QUITO, comparecen los señores INES XIMENA SAMANIEGO 

2 PONCE, casada, por sus propios derechos; PABLO ESTEBAN 

2%5” SAMANIEGO PONCE, casado, por sus propios derechos; 

23 ALVARO SAMANIEGO PONCE, casado, por sus propios 

24 Techos; MAURICIO SAMANIEGO PONCE, casado, por sus 

25 propios derechos; MARIA SAMANIEGO PONCE, casada, por 

26 sus propios derechos; y, FERNANDA SAMANIEGO PINTO, 

27 soltera, por sus propios derechos.- Los comparecientes 

28 son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

  

         

 



  

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse; a quienes de 

conocer doy fe, ya que me presentan sus respectivos 

documentos de identidad; bien instruidos por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura a 

n
u
 
s
u
n
 

la que proceden libre y voluntariamente de conformidad 

7 con la minuta que me presentan para que eleve a 

8 instrumento público, cuyo tenor literal es el 

9 siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

10 Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de PODER 

11 ESPECIAL, al tenor de las “siguientes cláusulas: 

12  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

13 del presente instrumento los señores: Inés Ximena 

14 Samaniego Ponce, Pablo Esteban Samaniego Ponce, Álvaro 

15 Samaniego Ponce, Mauricio Samaniego Ponce, María 

16 Samaniego Ponce y Fernanda Samaniego Pinto, por sus 

17 propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

18 mayores de edad, casados a excepción de la señorita 

19 Fernanda Samaniego Pinto, quien es soltera, legalmente 

20 capaces para contratar y obligarse.  SEGUNDA.- 

21  ANTECEDENTES.- Con fecha ocho de agosto del dos mil uno 

22 ante el Notario Doctor Ramiro Dávila Silva, fue 

247 otorgada Acta Notarial de Posesión Efectiva, mediante 

la cual se concedió la posesión efectiva proindiviso de 

25 los bienes del señor Eduardo Samaniego Salazar a favor 

26 de sus hijos Inés Ximena Samaniego Ponce, José Eduardo 

27 Samaniego Ponce, Pablo Esteban Samaniego Ponce, Álvaro 

28 Samaniego Ponce, Mauricio Samaniego Ponce, María 

 



Un > en la calidad en que comparecen por medio 

        
Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

> 
Samaniego Ponce y Fernanda Samaniego Pinto. 

  
ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos los compa 

Eng 
de te 

instrumento confieren poder especial, amplio y suficiente, 

cual en derecho se requiere, a favor del señor JOSE EDUARDO 

SAMANIEGO PONCE portador de la cédula de identidad número 

Uno siete cero seis tres seis ocho ocho cuatro - cero para 

que a nombre y en representación de los mandantes, en su 

v
o
c
a
 

u
s
a
 

calidad de herederos proindiviso, y única y exclusivamente 

10 sobre los bienes que pertenecían al señor Eduardo Samaniego 

11 Salazar, pueda realizar con plena competencia, sin 

12 limitación, los siguientes actos y contratos: administrar, 

13 disponer, enajenar, aceptar, pagar, cobrar, pactar precios y 

14 condiciones, recibir precios de contado o aplazando lo que 

15 estime conveniente, sobre bienes muebles e inmuebles, 

16 acciones y otros títulos valores, papeles fiduciarios, y/o 

17 títulos de crédito; ejercitar y cumplir toda clase de 

18 derechos y obligaciones; reconocer y/o cobrar cualquier 

19 deuda y con relación a cualquier persona natural o jurídica, 

20 firmando, saldos, resguardos y cualquier documento o 

21_ instrumento público o privado que considere necesario. 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

23 de estilo para la validez de este instrumento.- FIRMADO) 

24 Dottora ALICIA ESTUPIÑAN, portadora de la matrícula 

25 profesional número dos mil ochocientos treinta y nueve del 

26 Colegio de Abogados de Pichincha.-" HASTA AQUI LA MINUTA, la 

27 misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

28 valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

   



  

   

1 +pública se han observado todos los preceptos legales del 

2 caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el 

3 Notario, se ratifican en todas y cada una de sus partes, 

4 para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

5 cual doy fe.- 

ll MasesssaO Io 

9 SRA. INES XIMENA SAMANIEGO PONCE 

10 0.0. oso 2IUS-> 

11 

12 

2 7 A 
14 SR. PABLO ESTEBAN SAMANIEGO PONCE 

15 c.c. 170701%)-3 c.v. 43-281 

16 

17 

18 / E 

19 SR. ALVARO SAMANIEGO PONCE 

20 ca, MSPABIBR 

21 

24 SR. NURICIO PONCE 

25 C.C. (RO8JF6336- 3 

26 

27 

28 SIGUEN FIR.  



4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
+++MAS DE LOS COMPARECIENTES. 

ro 

  

C.C. $OC6OZF33-4 

jo 
SRTA. FERNANDA SAMANIEGO PINTO 

C.C. 14426204 3 

Y frcccogrccoó 
DOCTÓR ENRI: ÍAZ B, ;TEROS 

NOTARIO AVO DEL CANTÓN QUITO



  

ECUATORI a Va BA YA2aZ 
SOLTERO 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 
EDUARDO SAMANIEGO 
MARIA DE JESUS ¡vin 

QUITO 26/10/2006 
26/10/2018 

     



      

GTA mA BROWO OCTAVA DEL EN t 
ENAPUICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el 

asentado     

 



  

  

...torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública del PODER 

ESPECIAL que otorga la señora INES XIMENA SAMANIEGO 

PONCE Y OTROS a favor del señor JOSE EDUARDO SAMANIEGO 

PONCE, la misma que se encuentra debidamente firmada y 

sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

    

    

   

  

cuyo protocolo actualmente se encuentra a mi ca 
revocatoria alguna Esta copia fue firmada y sellado en 
2045.- 

Bi OX ZAPATA SILVA 

  

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

ma — A JONOTAS 

     



06/2011 

  

E 

da 
  

  

ASOCIACIÓN NOTARIOS |] 
RONDA UNIVERSIDAD 

Ronda Universidad, 36, 1919 
Tels. 9 302 40 00 - 933024278 

Fax. 9330114 58 
08007 BARCELONA, 

        

NÓMERO CIENTO VEINTICUATRO 

  CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. --- 

(PODER) 

OTORGANTE:: 

  

      
"VINALLOP INVESTMENTS, S.L. 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de: Febrero 

de dos mil doce. 

  

  Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, --- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE: - 

  

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N.I. número 23816083C. 

  

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada "VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

  



Notario de Barcelona, Don Agustín Iranzo Reig, el 

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272, Con 

C.I.F. numero B-65161572,   

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 
indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6*, en el mencionado Registro 

    Mercantil, me exhibe en este acto. ======- 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

  
febrero de 2.012, gún justifica con una



06/2011 

  

    

  

certifÁcación que del mismo me entrega, expedida 

por fa propia señora compareciente, Doña Maria 

Lauyje Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

ffrmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

ignone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus copias, -—-"=====--   

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

  ACUERDOS SOCIALES. 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

  

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

  expresados anteriormente, —=-=--- 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA: =-   

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

  de evitar innecesarias repeticiones. --- 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente de 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 
  

  2.011. - 

La señora compareciente presta libremente su 

¡ente 

  

consentimiento al contenido de la pr 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su



06/2011 

  

voluntad debidamente informada. --   

  

   

   

   
   
    

    
   

.AUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con fo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

combareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la 

indorporación de sus datos personales a los 

fifheros informatizados de esta Notaría, que se 

cdnservarán en la misma con carácter confidencial, 

n perjuicio de las remisiones de obligado 

mplimiento. Su finalidad es la formalización del 

)resente instrumento público, su facturación y, en 

u caso, seguimiento posterior y las funciones 

ropias de la actividad notarial. El responsable de 

stos datos es el propio Notario autorizante del 
  
  resente. --   

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

ago las reservas y advertencias legales, 

specialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

      Mercantil.   

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430789, 5430790 y el presente. --- 
sigue “la firma del compareciente Rubricada. 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . --- 

  

  

  

Sigue Documentación Unida 

 



          ll soci e scott de 
A a 

A ts 

3 E 3 3



 
 
 
 

LA EXPIDO A DONDE QUEDA ANOTADA. 
ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

Y rro



06/2011 
pS 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, olorgado por VINALLOP INVES 
SL. -Sociedad Unipersonal-, en el follo número AR5434053 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

    
  

    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4, Pals: España 
Country / Paya 

El presente documento público 
“Tis publi document / Le prósent acté publlo 

2. ha sido finmado por. DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 

3. quien actúa en calidad do NOTARIO 
acting ln the capaciy ol 
úegissant en qualtó de 

4. y ostá revestido del sollofUmbre de la Notaria 
ea Iho soal/ stamp of 

“est rovblu du sceau/lmbro de 

Certificado 
Certd /Atestó 

  

Son BARCELONA ate: 6 Tabrero de 2012 
al lle 

7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By/par 
8.bajo el número 6708/2012 
NL ous 
. Sello /timbro: 

Seal stamp: 
Scene: 

e srroos 

   José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano 

  

Esla Apostilla ceriica únicamento la autenticidad dela fuma, la calidad en que el signataro del documento haya actuado y, 
“en su caso, la identidad del sello o tímbre del que el documento público estó revestido. 
Esla Apostil no cerca el contenido del documento para el cual se expidió. 
"his Apostilo oi cerites the authentciy ol he signalur and tha capaciy o ha pecson who has signed Ino publ 
documen, and, whace appropriate ho Kentiy of Une seal or stamp mbich Io pub document bear, 
“his Avosilo does nol certiy the contentos document for ich was issued. 

ette Apostile atesto uniquemon! la véraciá dela signatura a qual en laquall le signalaice de Facto a ag, locas 
dchéanlFidentté du sceau cu timbre dont cal acte publ ost rev. 

Calle Aposiile ne cero pas le contenu do Pacto pour lequel ele 6tá ámise. 

 



    

NO REFERENCIA: 20110571779 

Las autoridades fiscalos de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
Tho tax Authoriies of SPAIN cert that to the best of their knomiedge 

'VINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF: B65161572 

  

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en: 
You can view this certificate at the Tax Agency's wob page (www.agenciatributaria.es) at: 

"Oficina VirtuaVUtilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)", 

utilizando el código seguro de verficación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure vertication code provided at the bottom of the page. 

Se expide el presente certificado a petición del interesado. 
This certificate ls issued at the request of the applicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria , 

  Fdo.: 

  

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 

Decir tmadomeciniconerie . O712007),AanicS vera medir Código SaguroVaieció SOSFDIPICIZIO en mn agria o



    

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1.Paío BSRAÑA-=="= 
El presente documento público 

2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER - 
3.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor - 
de VINALLOP INVESTMENTS, S.L.U., anotado en el libro indicador 
con el.número 483, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 
sido extendida en el folio número AN2439496 de papel exclusivo 
para documentos notariales. = Y entá zeventido del mello/timbre de su Notaría de 
BARCELONA 

CERTIPICADO 
en BARCELONA- $.el día 2 de marzo de 2011- 
por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ. Vicedecano de la Junta 
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.-- 
bajo el número: -11400/2011 
¡Sello/timbre 

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano   

  

  

TARÍA PRIMERA DE QUIT( ENAPLICACION ALA LEY DE MOPERZACIO 
LA LEY NOTARIAL NIZACION | 

DOV EE que RA /    
ES 75 E 

Udifabice E > 

1% rue A Michado Cevallos cd arto Prato eo! Contó de 4 h 

  br Folas, 

  

  

     

  

        


